
\
Aguas Corrientes, 16 de marzo dc 2023.

ACTA 4 Resolución 2l12023

VISTO:

1) Que la colonia dc vacaciones solicitó apoyo económico a este Municipio, para realizar el

traslado de mas de 20 niños y niñas, desde cl Clt¡b Aguas Corrientes haci¿ la piscina

ubicada cn la plaza de deportcs dc la Ciudad Santa I-ucía, v a Paso Sevcrino.

2) Ouc lc Municipio le prescntó a los organizadorcs de dicha colonia, que como contra

partida, se pcrmita el traslado dc 10 niños y niñas, quc cl Municipio determinará, parn

incluirsc cn estos t¡aslados, y disfiutar de esta expcric¡cia.

CONSIDf,RANDO:

l) Oue los organizado¡es aceptaron Ia propucsta ofrecida, b cual bcncficia¡a a varios/as

niños v ninas de la localidad, quienes podrán participar de estas cxperie¡cias \in ninguno

costo pa¡a ellos/as

2) Que la empresa GEMIFAL SRL, R.U.'l'. 215300400013, fue la que mcjor calidad-precio

ofteció para realizar los traslados mencionados.

ATENTO a lo precedentementc expuesto

EL CONCEJO DEL NIUNICIPIO DE AGUAS CORRIENTES

RESUELVT,:

1) Autorizar el pago de $ 36.000 + IVA, a la empresa GEMIFAL SRL, R.U.T.

215300400013, por realizar los traslados desde esta localidad, a la Piscina ubicada e¡ la

ciuda{l Jr Santb Lucr:l }'¡ Paso Sevcrino.

2) Comuníqüese a Ia Secret¿¡ía de Desarrolk) t-ocal y ParticipacióÍ.

3) Rcgístrese la Presentc Rcsolución en los archivos del Municipio.
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